
RESOLUCION No 0352-2023 
(Diciembre 27 de 2023) 

 

POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE EL PLAN DE ACCIÓN OPERATIVO DE 

FERTILIZANTES COLOMBIANOS S.A. EN LIQUIDACIÓN PARA EL AÑO 2024 

 

Diagonal 65 # 46-30 barrio Las Granjas - Zona Industrial 

Correo electrónico: gerencia@fertilizantescolombianos.com - Contacto: 3001274942 

Barrancabermeja, Santander / Colombia 

 

 

EL LIQUIDADOR DE FERTILIZANTES COLOMBIANOS S.A. EN LIQUIDACIÓN, 

en ejercicio de sus facultades legales y en especial de las que le confiere el 

Decreto 008 de 2022 de FERTICOL S.A. EN LIQUIDACIÓN y,  
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 74 de la ley 1474 de 2011, establece que todas las entidades del Estado a más tardar 

el 31 de enero de cada año deberán publicar en su respectiva página Web el Plan de Acción para el 
respectivo año. 

 
Que las empresas industriales y comerciales del Estado y las Sociedades de Economía Mixta estarán 

exentas de publicar la información relacionada con sus proyectos de inversión. 

 
Que por lo anteriormente expuesto 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: establézcase la ejecución del Plan de Acción para la vigencia 2024 de 

Fertilizantes Colombianos S.A. en Liquidación así:  

 
Nº Actividades Recursos Tiempo 

Programado 
Indicadores Claves Áreas 

Involucradas 
Responsables Meta 

 
 
 
1 

MANEJO DE ARCHIVOS 
1. Planeación y contratación  
2. Inicio proceso de contratación 
3. Publicaciones/ convocatorias 
4. Evaluaciones 
5. Adjudicaciones del contrato 
6. Ejecución del contrato  

Humano, 
Físico y 
Económicos 

12 meses  Nº de actividades realizadas/ Nº 
de actividades programadas 

Liquidador /  
Directores / 
Asesores 

ADMINISTRAT
IVA Y 
JURÍDICA 

100% 

 
2 

SEGUIMIENTO A  DEMANDAS 
JUDICIALES ANTE LA 
JURISDICCION CONTENCIOSA 
ADMINISTRATIVA: 
1. Presentación de informes 

trimestrales 

Humano, 
Físico y 
Económicos 

12 meses  Nº de informes elaborado / Nº 
de informes programados 

Liquidador /  
Directores / 
Asesores 

JURÍDICA 100% 

 
3 

TERMINACIÓN LIQUIDACIÓN 
CONTRATOS: 
1. Terminación FIDUALIANZA 
2. Terminación Contrato 

Generación Eléctrica  

Humano, 
Físico y 
Económicos 

12 meses  Nº De Contratos Suscritos / Nº 
De Contratos Liquidados 

Liquidador /  
Directores / 
Asesores 

JURIDICA  
100% 

 
4 

ACREENCIAS LABORALES: 
1. Ejecución del Plan de Pagos de 

Acreencias Laborales 

Humano, 
Físico y 
Económicos 

12 Meses Valor las acreencias pagadas 
/Valor las acreencias aprobadas  

Liquidador /  
Directores / 
Asesores 

Jurídica / 
Administrativa 
/ Financiera 

70% 

5 OBLIGACIONES PENSIONALES: 
1. Elaboración Cálculo Actuarial. 
2. Certificación Cálculo Actuarial. 
3. Pagos de mesadas pensionales. 
4. Fondear Cálculo Actuarial 

Humano, 
Físico y 
Económicos 
  

12 Meses Nº de actividades realizadas / Nº 
de actividades Programadas 

Liquidador /  
Directores / 
Asesores 

Administrativa 
/ Financiera  

100% 

6  RESOLUCIÓN A INVASIONES  Y 
VENTA DE ACTIVOS 
1. levantamiento de embargos. 
2. Enajenación de activos 
3. Negociaciones predios 

invadidos 

Humano, 
Físico y 
Económicos 

12 Meses Nº de actividades realizadas / Nº 
de actividades Programadas 

Liquidador /  
Directores / 
Asesores 

Jurídica / 
Administrativa 
/ Financiera 

80% 

 
7 

 DEFENSA JURÍDICA 
1. Presentación de informes 

trimestrales 

Humano, 
Físico y 
Económicos 

12 Meses Nº de informes elaborado / Nº 
de informes programados 

Liquidador /  
Directores / 
Asesores 

 
JURÍDICA 

 
100 

 
8  

TAREAS COMPLEMENTARIAS 
1. Comunicados del Liquidador 
2. Interponer denuncias  en caso 

de identificar posibles actos 
contrario a la Ley. 

3. Continuar con las acciones  
referente a la deuda de  con el 
Sistema de Seguridad Social. 

4. Atención Derechos Petición y 
Tutelas. 

5. Provisión contingente para 
obligaciones litigiosas. 

6. Saneamiento contable 

Humano, 
Físico y 
Económicos 

12 Meses Nº de actividades realizadas / Nº 
de actividades Programadas 

Liquidador /  
Directores / 
Asesores 

 
Jurídica / 
Administrativa 
/ Financiera 

 
100 
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POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE EL PLAN DE ACCIÓN OPERATIVO DE 
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ARTÍCULO SEGUNDO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

 

Expedida en Barrancabermeja, a los veintisiete (27) días del mes de diciembre de 2023. 
 

 
 

 

 
JUAN CARLOS SIERRA AYALA 

Liquidador. 
 
 
Proyectó: Ernesto Bedoya G. D. Administrativo 
Reviso: Eliana Angarita S- Control Interno 


